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VISTO:      

 El OFICIO N° 021-2024-UNACH-MAALL/SCEPIA, de fecha 29 de enero de 2024, suscrito por el responsable 

de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, Facultad de Ciencias Agrarias, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, donde remite propuesta para designación de jurado evaluador del proyecto de tesis; y, 
 

CONSIDERANDO:        
  

Que, la Universidad Nacional Autónoma de Chota, creada por Ley N° 29531, del 11 de mayo del 2010, es 
persona jurídica, de derecho público, sin fines de lucro, con autonomía académica, económica, normativa y 
administrativa, conforme a ley. 
 

Que, el Art. 106º literal b) del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota indica que, es requisito 
para obtener el Título Profesional; Elaborar y aprobar una tesis, trabajo de suficiencia profesional u otra modalidad que 
la universidad incluya en su normatividad especifica de acuerdo a la ley universitaria. 
 

Que, los Art. 15º, Art. 16º, Art. 17º, y Art. 18º del Reglamento Modificado de Grados y Títulos, estipulan el 
procedimiento para la aprobación del trabajo de investigación. 

 

Que, mediante las RESOLUCIONES DE COORDINACIÓN N° 183 y 196-2022-FCA/UNACH, de fechas 20 de 

junio de 2022 y 28 de junio de 2022 respectivamente, se encargan a los COMITÉS DIRECTIVOS DE LAS UNIDADES 

DE INVESTIGACIÓN DE LA EPIFA y EPIA, adscritas a la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, las funciones de, designación de los miembros de jurado de proyectos de tesis y tesis. 
 

Que, el OFICIO N° 021-2024-UNACH-MAALL/SCEPIA, de fecha 29 de enero de 2024, donde el Dr. Miguel 

ángel Arango Llantoy, responsable de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, Facultad de Ciencias Agrarias, 

de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, remite propuesta para jurado evaluador del proyecto de tesis de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, conformado por Mg. Flor de María Valqui Pérez, (Presidente), Mg. 

Janneth Marilyn Edquen Núñez (Secretario), Mg. Darío Zacarias Mestanza Cóndor (Vocal) y Ing. Amparo Maribel Torres 

Rodríguez (Accesitario), así como a la Dra.  Melina Luz Mary Cruzado Bravo (Asesor), para su reconocimiento mediante 

acto resolutivo del Proyecto de Tesis “Evaluación de la Resistencia a los Antibióticos en Cepas de Staphylococcus aureus 

Aislados en Quesos Frescos Artesanales en Chota - Cajamarca”, presentado por el Bach. Edgar Hernández Chávez; y, 
 

Que, de conformidad con el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220 y los Arts. 64º y 67° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota, y en cumplimiento de las normas institucionales; 
 

SE RESUELVE:        
  

 ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNA, al asesor y miembros del jurado para la evaluación del proyecto de tesis 

denominado: Evaluación de la Resistencia a los Antibióticos en Cepas de Staphylococcus aureus Aislados en Quesos 

Frescos Artesanales en Chota - Cajamarca. Presentado por el Bach. Edgar Hernández Chávez, como se detalla a 

continuación: 

Asesor  Dra.  Melina Luz Mary Cruzado Bravo 
 

Presidente  Mg. Flor de María Valqui Pérez    

Secretario   Mg. Janneth Marilyn Edquen Núñez     

Vocal  Mg. Darío Zacarias Mestanza Cóndor     

Accesitario   Ing. Amparo Maribel Torres Rodríguez    
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente 
Resolución.               

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
 

 
 

 
 
C.c. 
Facultad 
Unidad de Investigación 
Interesados 
Archivo  

http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://4.bp.blogspot.com/_bqhfYh_ywVE/TFCnK_kO6iI/AAAAAAAACi4/o0vclCcVp-k/s400/GRAN+SELLO+DE+LA+REPUBLICA+DEL+PERU.jpg&imgrefurl=http://rayitodecolores.blogspot.com/2010/07/el-escudo-nacional-del-peru.html&h=216&w=200&sz=14&tbnid=hO2Q_lMsyiaMGM:&tbnh=85&tbnw=79&prev=/search?q=escudo+Rep%C3%BAblica+del+peru&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+Rep%C3%BAblica+del+peru&docid=DCtuHxMx54OXhM&hl=es&sa=X&ei=bkcsT7nhCo7rtgfizJXjDw&ved=0CEsQ9QEwBg&dur=9484

